
Bienvenido a la Vigésimo Octava Edición del Premio 
al Emprendedor Agropecuario BBVA Francés 2017.

El campo
tiene premio



Premio al Emprendedor 
Agropecuario BBVA Francés 
Vigésimo Octava Edición 2017

En BBVA Francés, adelante es innovar y creemos que los 
emprendedores son los auténticos generadores de lo nuevo.

Elegimos distinguir la decisión, la energía y la audacia de 
quienes ponen al servicio del progreso toda su creatividad y 
capacidad de acción.
En esta Vigésimo Octava Edición del Premio al Emprendedor 
Agropecuario, queremos reiterar nuestro reconocimiento a 
los trabajos más innovadores en favor del desarrollo de la 
actividad agropecuaria.
Premiando a los emprendedores queremos enaltecer y 
estimular a los que se proyectan hacia adelante, forjando una 
innovación que crea futuro.

El premio consiste en una escultura del maestro Antonio 

Pujía, denominada “Siembra Esperanzada”. Este certamen 

no contempla premios dinerarios.

El certamen contempla la entrega de los siguientes 
premios:

Premio a la actividad agropecuaria con orientación educativa.  

Premio a la actividad agropecuaria con orientación social y 
comunitaria.   

Premio a la actividad agropecuaria con orientación tecnológica 
y productiva.

Premio a la actividad agropecuaria con orientación ecológica y 
conservacionista.

Premio a la actividad agropecuaria en la que se manifieste 
ingeniosidad empresaria.

“El gran Premio al Emprendedor Agropecuario”.

Premios:

Los trabajos deberán presentarse hasta el 11 de 
agosto en la Dirección de Relaciones Institucionales 
de BBVA Francés, Avenida Córdoba 111, piso 31, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.

Recepción 
de las 
propuestas:

Productores, empresarios, asociaciones de 
producción y cualquier persona vinculada al sector.Aspirantes:

Objetivos:
Reconocer la iniciativa de aquellos emprendedores 
que con su imaginación hayan mejorado el resultado 
económico de su empresa agropecuaria mediante:

Reducción de costos de producción o de comercialización.

Incorporación de nuevas alternativas de producción.

Desarrollo de tecnologías adecuadas que optimicen las  
producciones tradicionales.

Desarrollo de casos de integración vertical (tendientes a 
aumentar el valor de los productos primarios) y horizontal 
(procurando formas asociativas de productores). LOS ACCIONISTAS DE BBVA BANCO FRANCÉS S.A. LIMITAN SU RESPONSABILIDAD A LA INTEGRACIÓN  DE LAS ACCIONES SUSCRIPTAS. LEY 19.550 Y LEY 25.738.

Jurado:

Presidente de BBVA Francés.

Presidente de la Sociedad Rural Argentina.

Presidente de la Academia Nacional de Agronomía y Veterinaria.

Presidente del INTA.

Presidente de AACREA.

Presidente de Confederaciones Rurales Argentinas.

Presidente de la Bolsa de Cereales.

Presidente del Consejo Profesional de Ingeniería Agronómica.

Director del Instituto Superior de Enseñanza, Estudios y Extensión 
Agropecuaria.

Ministro de Agroindustria de la Nación.


